CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS IMSERSO «INFANTA CRISTINA» 2009



· Solicitantes 

· Especialidades convocadas 

· Envío de solicitudes 



Los Premios Imserso «Infanta Cristina» tienen como objeto galardonar a las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que se hayan distinguido por la prestación de servicios a las personas mayores o a las personas en situación de dependencia y sus familias cuidadoras; o por las aportaciones realizadas en materia de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de la gerontología, de la promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación de dependencia; o por la captación fotográfica de instantáneas en estos ámbitos de la realidad social; o por la realización de programas y servicios basados en la calidad de vida que constituyan buenas prácticas; o por la sensibilización e información social a través de los medios de comunicación social. 

El artículo 3 de la Orden TAS/1842/2006, de 9 de junio, en la que se recogen las bases reguladoras de los Premios Imserso «Infanta Cristina», establece que estos premios se convocarán anualmente mediante Resolución de la Dirección General del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, que regulará las bases comunes y específicas de cada premio, así como su número y su cuantía. 

Por Resolución de 26 de marzo de 2009 del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, se convocan los premios Imserso «Infanta Cristina» para el año 2009. 



Solicitantes

Podrán concurrir a estos Premios las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas que reúnan, además de los requisitos establecidos en la Orden Ministerial que establece las bases reguladoras de los Premios (Orden TAS/1842/2006, de 9 de junio), los regulados, con carácter específico, en las bases que figuran como Anexo I en la convocatoria para 2009. También podrán presentar candidaturas personas jurídicas, públicas o privadas a favor de terceros. 

El Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso) y/o el Jurado podrán proponer, para su incorporación al concurso, a favor de terceros, las candidaturas que por su relevancia y mérito consideren convenientes. 

Los/las solicitantes que concurran a las correspondientes especialidades deberán reunir los siguientes requisitos: 

a. Ser personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, de nacionalidad española o de los países iberoamericanos de habla hispana. 

b. No estar incursos en ninguna de las circunstancias reguladas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Especialidades convocadas

Estos Premios se convocan en régimen de concurrencia competitiva, a tenor de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y las bases reguladoras de los Premios que se establecen en la Orden TAS 1842/2006, de 9 de junio; para el año 2009 esta convocatoria establece premios en las siguientes especialidades:

a. Premios al Mérito Social. 

b. Premio de Calidad y Buenas Prácticas. 

c. Premios a la Investigación, al Desarrollo y a la Innovación. 

d. Premios de Fotografía. 

e. Premios de Comunicación: Prensa, Radio, Televisión, Página Web y Publicidad. 

Envío de solicitudes

Las solicitudes podrán presentarse indistintamente: 

· Por correo certificado al Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso), Avda. de la Ilustración, s/n, con vuelta a Ginzo de Limia, 58, 28029 MADRID 

· Personalmente en el Registro General de este Instituto, planta 0, indicando en el sobre, Premios Imserso «Infanta Cristina» así como la modalidad para la que se presenten. 

· En los registros y oficinas a que se refiere en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de admisión de candidaturas finalizará el 15 de septiembre de 2009. 

